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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

10365 Orden de 11 de mayo de 2010, de la Consejería de Universidades, 

de febrero de 2010, por la que se aprueba las bases reguladoras 

y la convocatoria para 2010 de las ayudas del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia dirigidas a las empresas.

La Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, en el ejercicio de 

las competencias que tiene atribuidas, publicó la Orden de 15 de febrero de 2010, 

por la que se aprueba las bases reguladoras y la convocatoria para 2010 de las 

ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a las empresas, 

publicada en el BORM N.º 39, de 17 de febrero. Posteriormente en el BORM N.º 

71 de 27 de marzo de 2010, se procedió a la publicación de una corrección de 

errores de dicha Orden.

Instituto de Fomento de la Región de Murcia ofrece a las empresas regionales. 

En su virtud, a propuesta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 

y de conformidad con las facultades que me atribuye el Artículo 52.1 de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Artículo 13.1 de 

de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo Primero: 

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación por la que se aprueba 

las bases reguladoras y la convocatoria para 2010 de las ayudas del Instituto 

de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a las empresas, en los siguientes 

“Artículo 1.- Objeto.

reguladoras y convocatoria de las subvenciones a los proyectos presentados al 
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N.º 
Anexo

Denominación Programa
Tasa 

del FEDER

Régimen de ayuda o Reglamento de 
exención 

1 INNOVACIÓN Programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico

2 Programa de Implantación de Innovación

3 Programa de Transferencia de Tecnología

5

Programa de Dinamización de suelo industrial

7 Programa de Promoción de Infraestructuras y Equipamientos Empresariales

Programa de mejora en la gestión y el mantenimiento de polígonos y Parques empresariales

9
COOPERACIÓN

Programa emprendemos Región de Murcia

10 Programa de apoyo a la entrada de inversores privados en empresas

11 Programa para el fomento de la cooperación empresarial

12 INTERNACIONALIZACIÓN Programa de ayuda a la Internacionalización de las empresas

13 Programa de Ayuda para fomentar las licitaciones internacionales

FINANCIACIÓN Programa de ayuda a la realización de planes de empresa

15 Programa de ayuda para el acceso al mercado alternativo bursátil 

 de mínimis

17

de mínimis

Programa de ayuda a la internacionalización de la empresa con fondos procedentes del Instituto de 

 de mínimis

19

de mínimis

20

21

22 Programa de apoyo a la modernización del sector turístico con fondos procedentes del Instituto de 

de mínimis

23

de mínimis

Artículo segundo: 

2010 de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación por la que se aprueba las bases reguladoras 

y la convocatoria para 2010 de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a las 
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de ayudas a la financiación de empresas mediante apoyo a operaciones 

la Región de Murcia pertenecientes a cualquier sector de actividad, salvo las 

dedicadas a la pesca, acuicultura, carbón, y a la producción primaria de los 

informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 

de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante los dos 

al presente programa. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a 

euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector del transporte 

importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 

minimis, el citado tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, no podrá 

otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho 

límite cuantitativo.

podrá acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 

subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 

a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento 

“Podrán ser beneficiarias del presente programa las empresas radicadas 

en la Región de Murcia pertenecientes a cualquier sector de actividad, -salvo 

las dedicadas a la pesca, acuicultura, carbón y a la producción primaria de 

- Microempresas, que hayan sido constituidas a partir del 1 de enero de 

2009.

- Autónomos profesionales que, cumpliendo los requisitos de Microempresa, 

inician una nueva actividad, entendiendo por tales aquellos dados de alta en el 
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informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 

de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante los dos 

al presente programa. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a 

euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector del transporte 

importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 

minimis, el citado tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, no podrá 

otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho 

límite cuantitativo.

podrá acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 

subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 

a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento 

del “Programa de ayuda a la internacionalización de la empresa con fondos 

del “Programa de ayuda a la internacionalización de la empresa con fondos 

“Podrán ser beneficiarias del presente programa las empresas radicadas 

en la Región de Murcia pertenecientes a cualquier sector de actividad, salvo 

las dedicadas a la pesca, acuicultura, carbón y a la producción primaria de los 

informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 
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de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante los dos 

al presente programa. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a 

euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector del transporte 

importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 

minimis, el citado tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, no podrá 

otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho 

límite cuantitativo.

podrá acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 

subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 

a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento 

pertenecientes a cualquier sector de actividad, salvo las dedicadas a la pesca, 

acuicultura, carbón y a la producción primaria de los productos agrícolas del 

informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 

de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante los dos 

al presente programa. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a 

euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector del transporte 
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importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 

minimis, el citado tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, no podrá 

otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho 

límite cuantitativo.

podrá acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 

subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 

a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento 

Orden de 15 de febrero de 2010 de la Consejería de Universidades, Empresa e 

Investigación por la que se aprueba las bases reguladoras y la convocatoria para 

2010 de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a 

Dotar de financiación a las empresas de la Región de Murcia para la 

modernización del sector turístico al amparo de la Línea ICO-FuturE 2010 

cuyo objeto es reorientar a la actividad turística hacia la sostenibilidad y la 

Requisitos.

· 5 años, sin carencia o con un periodo de carencia de principal de 1 años

· 7 años, sin carencia o con un periodo de carencia de principal de 2 años

· 10 años, sin carencia o con un periodo de carencia de principal de 3 años

· 12 años, sin carencia o con un periodo de carencia de principal de 3 años

· Hasta 2.000.000 de euros 

Podrán ser beneficiarias del presente programa las personas físicas o 

jurídicas, pymes o no, radicadas en la Región de Murcia pertenecientes al sector 
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apartamentos turísticos, campamentos turísticos y alojamientos rurales o 

de viajes o establecimientos de oferta turística complementaria.

mantenerse durante cinco años, salvo su sustitución, dentro del citado periodo, 

como consecuencia de su obsolescencia, debido a la rápida evolución de la 

tecnología, siempre y cuando la actividad se mantenga en la Región de Murcia 

durante el periodo mínimo establecido.

informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 

de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante los dos 

al presente programa. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a un 

con otras de minimis, el citado tope de 200.000 euros, no podrá otorgarse dicha 

subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho límite cuantitativo.

podrá acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 

subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 

a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento 

deberá reintegrar la subvención al Instituto de Fomento en la parte aplicada y no 

Mejora de la sostenibilidad de los establecimientos.

- Ahorro en el consumo de agua caliente sanitaria.

- Ahorro en el consumo de agua en cocinas y lavanderías, sistemas de 

reutilización de aguas.

- Aprovechamiento de la energía solar.

- Ahorro en el consumo de ascensores.

- Implantación de sistemas de cogeneración o microcogeneración.

- Ahorro en sistemas de calefacción y aire acondicionado.
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- Ahorro mediante la realización de obras que mejoren las condiciones 

aprovechamiento de la luz natural, arquitectura bioclimática, etc…

Medidas o actuaciones orientadas a la conservación y mejora del medio 

- consumo de energías no contaminantes, como por ejemplo, mediante la 

- Depuración de agua y separación, compactación, reciclado y reutilización 

de residuos.

- Reducción de la contaminación acústica o lumínica.

- Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Cualesquiera otras no incluidas en la tipificación anterior, siempre que 

conservación y mejora del medio ambiente.

Implantación de sistemas de gestión medioambiental con certificados 

Mejora de la accesibilidad

Inversiones destinadas a facilitar la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas para personas con discapacidades físicas o sensoriales en 

establecimientos turísticos garantizando la aplicación de las herramientas 

metodológicas recogidas en el decálogo de buenas prácticas en Accesibilidad 

Turística.

Implantación de sistemas de calidad.

de sus productos y servicios como factor competitivo y signo diferenciador en los 

mercados nacionales e internacionales.

Implantación de nuevas tecnologías.

Reforma y modernización dirigidas a la implantación de nuevas tecnologías 

en el proceso o en el producto y sistemas de organización relativos a la mejora 

de los sistemas de gestión y comercialización directa. Aquellas inversiones 

destinadas a la innovación turística, a la mejora de la capacidad tecnológica y la 

- Equipos y aplicaciones informáticas de gestión empresarial para mejorar la 

- Adaptación a la TDT.

- Creación de portales web.

- Datáfonos portátiles y PDAs para tramitar consumos del cliente.

- Adaptación del personal al uso y conocimiento de las nuevas tecnologías.
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Especialización y diferenciación de la oferta turística del establecimiento

Inversiones destinadas a la especialización y diferenciación de la oferta 

- Instalaciones deportivas y de oferta complementaria ligada a productos 

turísticos.

- Instalaciones destinadas al cuidado de la salud.

- Centros de negocios.

- Centros de convenciones y congresos.

Todas las inversiones deberán suponer un incremento en el valor añadido del 

producto.

entre los conceptos o inversiones elegibles, y el IVA, y cualesquiera otros 

impuestos vinculados a la inversión.

Por Activo Fijo Nuevo deberá entenderse aquellos que se adquieran a un 

la documentación y facturas correspondientes.

OBJETO

El objeto de este Programa es ayudar a las empresas para financiar sus 

y modernización orientando su actividad hacia sectores con potencial de 

crecimiento a largo plazo, generadores de empleo y sostenibles desde un punto 

de vista económico, social y medioambiental.
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pequeñas empresas.

para Tramo I; 2 p.p. para Tramo II.

Región de Murcia no comprendidas en los sectores de la pesca, acuicultura, y la 

1. Medioambiental

1.2. Eco-Innovación

1.3. Tratamiento y gestión integral de residuos

1.5. Energías renovables

2. Conocimiento e Innovación

2.2. Energía y cambio climático

2.3. Construcción sostenible

2.5. Tecnología de información y la comunicación

2.7. Nanociencia y nanotecnología

3.1. Atención a los mayores dependientes y otros colectivos vulnerables

3.2. Profesionalización de los servicios asistenciales

3.3. Fomento de los servicios de apoyo a la conciliación

3.5. Energías renovables
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durante cinco años, salvo sustitución de las citadas inversiones en instalaciones 

o equipos que queden obsoletas dentro de los citados plazos, debido a la rápida 

evolución de la tecnología, siempre y cuando la actividad se mantenga en la 

Región de Murcia durante el periodo mínimo establecido.

informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 

de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante los dos 

al presente programa. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a 

euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector del transporte 

importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 

minimis, el citado tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, no podrá 

otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho 

límite cuantitativo.

podrá acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 

subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 

a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento 

deberá reintegrar la subvención al Instituto de Fomento en la parte aplicada y no 

que el bien transmitido no ha sido objeto de subvención anteriormente así como 

- Adquisición de empresas.

Disposición transitoria

Las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 15 de febrero de 2010, 

por la que se aprueba las bases reguladoras y la convocatoria para 2010 de las 

ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a las empresas 

aplicación lo dispuesto en la presente Orden. 
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www.borm.es

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 

Murcia a 11 de mayo de 2010.—El Consejero de Universidades, Empresa e 

NPE: A-100610-10365


